
Dirección de Normatividad de lia Pesca y Acuiculhrra

Oficio-11-AFD-2013
CFMA/NVM/wu

Bárcenas Villa nueva, 28 de febrero de 2013

Licenciado
ErickO. de la Cruz
Administrador Financiero
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimenación
Presente.-

Estimado Licenciado de la Cruz:

Por este medio me es grato saludarle, y a la vez darle respuesta a lo requerido por el
Area de Programación y Presupuesto, unidad a su cargo, solicitada en la Circular No.
AF-18-2013, referente a la programación de arrendamiento de edificios del año
2,0L3, esto con el fin de darle cumplimiento al Artículo 69 inciso d) del Decreto 30-
20LZ del Congreso de la República.

Por lo anterior, adjunto al presente encontrará Ia programación de arrendamientos,
referente a la Dirección de Normaüüdad de la Pesca y Acuicultur4 cabe mencionar
que no contamos aun con número de contrato, porque no se ha suscrito a la fecha.

Sin otro particular, me suscribo de usted,

Atentamente,

c.c. Lic. Lazaro Aicet/ fefe UDAFVISAR
Ardrivo
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